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BOEL de 28 de enero de 2022

Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid por
la que se nombran Subdirectores y Secretario del Departamento
de Ingeniería Térmica y de Fluidos.

De acuerdo con la comunicación, de 3 de diciembre de 2021, del Director del
Departamento de Ingeniería Térmica y de Fluidos proponiendo los nombramientos de
los profesores D. César Huete Ruiz de Liria, D. Javier Villa Briongos y D. Néstor García
Hernando como Subdirectores del Departamento y el nombramiento del Prof. Dr. D.
Wilfried Romain Stefan Coenen como Secretario del mismo, y en virtud de lo dispuesto
por el artículo 47.1.f) de los Estatutos de la Universidad,

RESUELVO:

Primero.- Cesar al Prof. Dr. D. Marcos Vera Coello como Subdirector del Departamento

de Ingeniería Térmica y de Fluidos, agradeciéndole los servicios prestados.

Segundo.- Cesar a la Profª. Dra. Dña. Celia Sobrino Fernández como Secretaria del

Departamento de Ingeniería Térmica y de Fluidos, agradeciéndole los servicios

prestados.

Tercero.- Nombrar a los siguientes profesores Subdirectores del Departamento de

Ingeniería Térmica y de Fluidos:

- Prof. Dr. D. César Huete Ruiz de Liria

- Prof. Dr. D. Javier Villa Briongos.

- Prof. Dr. D. Néstor García Hernando.

Cuarto.- Nombrar al Prof. Dr. D. Wilfried Romain Stefan Coenen Secretario del

Departamento  de Ingeniería Térmica y de Fluidos.
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BOEL de 28 de enero de 2022

Quinto - Esta resolución surtirá efectos con fecha 3 de diciembre de 2021.

EL RECTOR,

Juan Romo Urroz
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